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UNIVERSIDADES
RESOLUC10N de 7 dejunio de 1988. de la Universidad de
Extremadura. por la que se convocan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

18568

RESOLUCION de 14 de julio de 1988. del Tribunal del
concurso para la provisión de una plaza de personallabotal
fijo, par la que se hace pública la relación de aprobados.

De confonnidad con lo determinado en el artículo 19 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, se hace pública la relación de
aprobados para la provisión de una plaza de limpiador/a de personal
laboral fijo. La lista se encontrará expuesta en el tablón de anuncios del
Consejo de Estado (calle Mayor, 79), durante diez días, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado>~.

18567

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los concursos para la

Madrid, 14 de julio de 1988.-El Presidente del Tribunal calificador,
Antonio Pérez-Tenessa Hemández.

CONSEJO DE ESTADO

Composición del Tribunal para ingreso en el Cuerpo Superior Postal y
de Telecomunicación

57. Sistemas estadísticos empleados en la medición del tráfico
postal y telegráfico. Características principales.

58. La calidad del servicio postal. Concepto. Características. Medi
ción de calidad.

59. Gestión del servicio postal: Admisión. Tratamiento. Trans
porte. Distribución. Conceptos. Características. Aplicaciones. Medios
empleados. . . . .

60. Situación del Correo en el marco mternaclOnal. ServICIOS
prestados. Medios materiales y humanos empleados. Principales indica
dores.

Don . .
con domicilio en ,
calle , y documento nacional
de identidad numero .

Declara bajo juramento, o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Púlicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En _................ a de de 198 .

Tribunal suplente:

Presidente: Don César Estrada Martínez, Subdirector general de
Administración Económica.

Vocales: Don MarHn Prieto Rivera, del Cuerpo Técnico de Teleco
municación, a extinguir. Don Antonio Muñoz Rodríguez, del Cuerpo de
Ingenieros Industriales. Don Andrés Borrego Chico, del Cuerpo Superior
Postal y de Telecomunicación. Don Santiago Fuentes Vega, del Cuerpo
de Inspectores de Finanzas del Estado.

Tribunal titular:

Presidente: Don José María Serrano Martínez, Director general de
Correos y Telégrafos.

Vocales: Don Francisco Duato Giner, del Cuerpo Superior Postal y
de Telecomunicación. Don Tomás Aparicio Velaseo, del Cuerpo Supe
rior de Administradores Gviles del Estado. Don Ciriaco Castañeda
GarcÍa, del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. Don
Juan Barrueco Ferrero, del Cuerpo Superior Postal y de Telecomunica
ción.

Miércoles 27 julio 1988

24. La Unión Postal de las Américas y España. Extensión y
características de la UPAE. Otros Convenios y Acuerdos Postales
Internacionales.

25. El Convenio Postal Universal: Disposiciones generales. Liber
tad de tránsito. Envíos de correspondencia internacional. Tasas de
franqueo y límites de peso y dimensiones. Envíos normalizados.

26. Admisión de correspondencia internacional: Acondiciona
miento de los distintos envíos. Procedimiento de admisión. Insuficien
cia de franqueo de los envíos postales internacionales: Procedimiento.

27. Curso de la correspondencia internacional: Oficinas de cambio.
Curso por vía aérea y por vía de superficie. Formación de despachos
internacionales.

28. Apertura de despachos de correspondencia internacional. Bole
tines de verificación. Intervención de aduanas y entrega de la correspon
dencia internacional.

29. Gastos de tránsito y gastos terminales. Operaciones estadísticas.
Formalización y liquidación de gastos de tránsito y gastos terminales.

30. Los servicios de Telecomunicación en España. Jurisdicción en
materia de telecomunicación. Servicios a cargo de la Secretaría General
de Comunicaciones. Servicios a cargo de la CTNE. Otras redes y
servicios de telecomunicación.

31. Red Telegráfica de la Secretaría General de Comunicaciones:
Características técnicas. Principales elementos constitutivos. Estructura
ción de la red.

32. La conmutación y la transmisión telegráfica. Concepto. Aplica
ción. Principales características.

33. Medios portadores de transmisión telegráfica. Principales
características. Ventajas e inconvenientes de cada medio.

34. Equipos de telegrafia armónica y equipos múltiples en general:
Aplicación al servicio Télex y Géntex. Características principales.

35. Telegramas privados: Clases. Dirección, redacción e indicacio
nes eventuales. Texto de los telegramas. Copias y certificacíones de
telegramas.

36. Telegramas de Estado y avisos de servicio. Características.
Dirección y redacción de estos telegramas.

37. Admisión de telegramas. Conjunto de palabras y tasación.
Transmisión de telegramas: Prioridades. Entrega de telegramas.

38. Servicios especiales para abonados: Télex, Servicio público de
conmutación de mensajes.

39. Servicios especiales prestados por ventanilla: Cabina. pública
télex. Fonotélex. Burofax. Otros servicios.

40. Sistemas de explotación telegráfica. El sistema Siret y ADX:
Características. Aplicación.

41. Casos especiales de transmisión telegráfica. Transmisión de
telegramas con dirección TLX-X. Transmisión y recepción por teléfono.
Incidencias.

42. Líneas e instalaciones privadas de telecomunicación. Instala
ciones megafónicas. Emisoras radioeléctricas de segunda y tercera
categoría. Estaciones de afici,onados. . . . .

43. La Unión InternaCIOnal de TelecomumcaclOnes. Extenslon,
objetivo y características de la UIT.

44. El Reglamento General de la UIT. Funcionamiento de los
órganos de la UIT. .. .

45. La Conferencia Europea de las AdmmlstraclOnes Postales y de
Telecomunicación. Extensión, objeto y características de la CEPT.
Organización y funcionamiento de la CEPT.

46. Servicos Bancarios de la Dirección General de Correos y
Telégrafos. El servicio de giro nacional: Extensión del servicio. Clases de
giros y límites de los mismos. .

47. Admisión de giros nacionales: Disposicion~s generales..~arh~~
laridades de la admisión de las distintas clases de guas. Contablhzaclon
en la oficina de admisión. Curso de giros nacionales.

48. Recepción y pago de giros nacionales. Boletines de rectifica·
ción. Reclamaciones. Validez y caducidad. Contabilidad diaria, mensual
y anual. . . .

49. Giros internacionales: Clases de guas. LímItes de los guas y
extensión del servicio. Admisión de giros internacionales. Particularida
des de la admisión de las distintas clases de giros internacionales.

50. Recepción y pago de giros internacionales. Particularidades.
Contabilización.

51. Caja Postal de Ahorros. Naturaleza y fines. Oeganos de
gobierno. Organización central y provincial.

52. Cuentas de ahorro: Libretas. Imposiciones. Reintegros. Intere·
ses.

53. Cuentas corrientes postales: Apertura. Ingresos. Domiciliacio
nes. Cheque postal: Características y modalidades.

54. Servicio internacionales que presta la Caja Postal. Préstamos y
créditos. Otros servicios de la CPA.

55. La automatización y la mecanización postal. Concepto. Aplica
ción. Centros de clasificación especializada. Principales caract~risti~as.
Factores que influyen en el rendimiento de los Centros de ClasIficaCión
Postal.

56. El transporte de la correspondencia por ferrocaml RelaclOnes
entre el Estado y la Renfe. Retnbuctón de los serviCIOS prestados
Oficinas móviles.
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